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            Auto de trámite-reconoce personería y ordena compartir enlace 

Ejecutivo 540014022001 2015 00485 00 

 

Reconózcase personería jurídica al Dr. Jesús Manuel Caicedo para actuar como apoderado del 

demandado, Hector Manuel Acosta Castro, en los términos y alcances del memorial poder obrante en 

(doc012)  y así mismo ordénese por secretaría hacer obrar relación de depósitos judiciales y 

compártasele el enlace de acceso al expediente al prenombrado profesional del derecho al correo: 

jescaicedo11@gmail.com. 

               De Conformidad al documento obrante (doc003) se entenderá por revocado el poder otorgado 

a la Dr. Martha Isabel Medina Chacón, por parte de Constructora Yadel s.a.s, profesional del derecho 

que dejará de representar judicialmente a la parte actora una vez quede ejecutoriado el presente auto. 

Finalmente compártasele el enlace de acceso del expediente a la parte ejecutante al correo: 

constructorayadel@yahoo.com  

Notifíquese y Cúmplase 
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